Reunión de Gobernadores CODESUL Y CRECENEA LITORAL.

Paso de los Libres / Argentina.

28 al 30 de junio de 1995.

DOCUMENTO TÉCNICO

Los días 28 al 30 de junio de 1995, en Paso de los Libres, Argentina, se reunieron los representantes de CODESUL y de CRECENEA, cuyos nombres constan en anexo, quienes elaboraron este documento técnico basado en el Acta de CRECENEA - LITORAL de la ciudad de Paraná, Entre Ríos el 6 de abril de 1995 y en el Acta de CODESUL de la ciudad de Campo Grande/MS el 13 y 14 de junio de 1995.

Este instrumento servirá de referencia para los grupos de trabajo temáticos que es esta oportunidad están siendo creados para el desarrollo de los planes de acción.

· ASPECTOS FRONTERIZOS

1. Es indispensable la urgente implementación del control integrado de frontera, previsto en las Resoluciones del Mercado Común del Sur N°s 3/91, 8/94 y 12/94 en lo que compete a los Estados y Provincias involucrados en el Protocolo 23, el cual otorgaría beneficios en el comercio binacional y por ende a las economías regionales, asimismo la implementación efectiva de las normativas MERCOSUR dotando tanto de personal capacitado como de equipos adecuados para evitar inconvenientes en frontera.

Armonizar las reglamentaciones estaduales y /o provinciales vigentes y los controles sanitarios, a fin de facilitar la integración comercial.

2. Arbitrar los medios necesarios para profundizar la flexibilización del transporte terrestre en forma bilateral.

· INFRAESTRUCTURA

A) TRANSPORTE 

Considerar prioritario el desarrollo de las hidrovías regionales como un importante medio de tránsito de la producción, destacando: Paraná -  Paraguay y Cuenca del Río Uruguay.

Declarar el interés de las partes en la construcción de exclusas en la represa de Itaipú y Salto Grande para integrar la hidrovía Paraná- Paraguay y la cuenca del río Uruguay.

Instituir una Comisión de Integración del sistema fluvial de todas las cuencas comunes a los países del MERCOSUR.

Declarar como prioritaria la efectivización de estudios para la implementación de Corredores Bioceánicos.

Ratificar y apoyar las acciones en el sentido de implementar las vinculaciones carreteras entre los países del MERCOSUR, desatacando la de los Puentes de Alvear- Itaquí, con los respectivos estudios de viabilidad operacional y Santo Tomé -  San Borja.

Crear condiciones favorables para la formación de Líneas Aéreas Regionales en el ámbito del Protocolo 23.

B) GASODUCTO

Recomendar la importancia de que la Región del Sur de Brasil cuente con un abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina que atraviese la región NEA-LITORAL. Atento se solicita a las autoridades de cada país (Argentina- Brasil) que permitan la participación de grupos ad-hoc de representantes provinciales y estaduales.

C) APROVECHAMIENTO HIDROELECTRICO DE GARABI.

Se pone de manifiesto la decisión de gestionar ante los gobiernos de la República Federativa de Brasil y de la República Argentina, una clara definición que posibilite concretar, mediante la inversión privada, esta obra fundamental para el desarrollo regional.

· EDUCACIÓN

Crear una Comisión Regional de Educación en el ámbito del Protocolo 23 y apoyar la instalación de una Universidad de MERCOSUR, incorporando el concepto de Red Universitaria aprovechando el potencial a ser ofrecido por las Universidades existentes.

· TURISMO

Crear un grupo de trabajo en el área de Turismo para la elaboración y aprobación de un Programa de Turismo Integrado que considere y viabilice proyectos como el del folleto regional propuesto por la CRECENEA -  Litoral. Ese Grupo deberá desarrollar un Seminario convocado y organizado por el Consulado Argentino en la ciudad de uruguayana en la primer quincena de septiembre de 1995.

· CIENCIA Y TECNOLOGIA.

Implementar un sistema de integración entre los institutos de investigación y las Universidades de los estados de CODESUL y de las provincias de la CRECENEA- Litoral que dé oportunidad al intercambio sistemático y periódico de experiencias y a la definición de áreas de interés común para la realización de actividades de cooperación e investigación conjuntas. Este esfuerzo deberá contemplar la integración de leyes y sistemas de información en Ciencia y Tecnología.

· COOPERACIÓN TÉCNICA.

Proponer proyectos de Cooperación Técnica, Científica y Cultural que promuevan el desarrollo integrado de la Región como forma de fortalecer el intercambio de conocimientos y experiencias.

Crear un banco de datos regional, no sólo de corte comercial, sino de carácter interdisciplinario, que abarque todos los ámbitos de actividades existentes a nivel regional.

Con la información resultante del Banco de Datos, detectar los organismos en condiciones de llevar adelante trabajos de investigación y experimentación en temas de interés común. Esto implicará la elaboración de programas y proyectos compartidos de manera de permitir resolver los problemas que se plantean, sin superponer tareas y aunando esfuerzos y fondos.

· SANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE.

Concordar la creación de un grupo para tratar los temas relacionados con Saneamiento y Medio Ambiente que objetive la calidad de vida y el impacto ambiental elevando a consideración del Programa Sul Fronteiras.

· SALUD.

Crear un Grupo de Trabajo para adecuar el sistema de vigilancia epidemiológica y desarrollar sistemas locales de salud, permitiendo un control adecuado de las enfermedades, desarrollar recursos humanos del sector, como también el uso compartido de equipamiento en el área de salud.

· SEGURIDAD

Crear dentro del protocolo 23 "Regional Fronterizo", la COMISIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA que estará representada por los respectivos Ministros de Gobierno y Jefes de Policía por las seis provincias argentinas y por los Secretarios de estado de Seguridad Pública y los Jefes de Policía Civil y Comandantes de Policías Militares de los cuatro estados brasileños, sin perjuicio de las reuniones técnicas a la cual concurrirán los especialistas.

Ratificar lo realizado en Congresos y Reuniones Técnicas, de igual manera que el Acuerdo constitutivo de la Comisión Regional de Seguridad Policial en el MERCOSUR (CO.RE.SE.PO.ME), cuyos cargos de conducción que son institucionales serán o no ratificados por los respectivos Ministros y/o Secretarios de Seguridad Pública; en tanto lo actuado por las policías de los Gobiernos Nacionales de las Repúblicas del Paraguay y Uruguay, se conviene a invitar a la formal suscripción por parte de sus representantes gubernamentales.

· CULTURA

Reconocer la necesidad de desarrollar un Programa Cultural de la Región NEA-SUL a través de una Comisión Permanente de Cultura para el MERCOSUR, que motorizará el intercambio cultural y el fortalecimiento del patrimonio histórico y artístico de los estados y provincias.

· PROGRAMA DE INTEGRACION DE LAS FRONTERAS DEL MERCOSUR (SUL FRONTEIRAS).

Expandir el programa Sul Fronteiras, en desarrollo en los estados de CODESUL, a las provincias de la CRECENEA- Litoral con el objetivo de compatibilizar las acciones públicas en los territorios estaduales y provinciales, configurando un Plan Internacional de Integración y Desarrollo Regional Fronterizo.

Priorizar la implementación de entidades regionales de planeamiento y gestión de la cuenca hidrográfica del Río Uruguay con el apoyo expreso de los gobiernos federales de Brasil, Argentina y Uruguay. Esta proposición está expresada en el documento firmado por los intendentes de Argentina y Uruguay y los prefectos de Brasil, el 11 de agosto de 1994 en la localidad de Paso de los Libres -  Argentina.

Crear un grupo de trabajo encargado de implementar en el ámbito del Protocolo 23 -  Regional Fronterizo -  un Programa de Integración de las fronteras.

· CONSEJOS PROFESIONALES.

Impulsar ante las respectivas cancillerías el reconocimiento de lo actuado por los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y Abogados de las CRECENEA -  Litoral y por los Consejos Regionales de Administración, Contabilidad y Economía y Abogados de CODESUL.

Apoyar la continuidad de los encuentros de dichas entidades en la búsqueda de una mejor inserción de estas profesiones en la región, así como otros profesionales de nivel universitario bajo las pautas y normas que los Consejos establezcan.

EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO ES EL RESULTADO DEL CONSENSO OBTENIDO DE LAS REUNIONES PLENARIAS EN QUE PARTICIPARON EN FORMA INTEGRADA LOS REPRESENTANTES DE LAS PROVINCIAS Y DE LOS ESTADOS DE CRECENEA-LITORAL Y DE CODESUL EN EL AMBITO QUE PREVE EL PROTOCOLO 23 REGIONAL FRONTERIZO.

